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DECRETO : N°

LA HIGUERA, 1 6 ABO

0028A

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades; la Ley N°19.602, de 1999; el Articulo 1° N° 7, letra "e", y Articulo 53 del
Decreto Supremo 250, año 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de Ley
de Compras Públicas y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO :
La solicitud de la Organización, y las necesidades de Artistas para

realización de Actividad Municipal denominada "Fiesta Celebración día del Niño 2013" en
diversas localidades de la comuna

D E C R E T O

Apruébese el contrato por Prestación de Servicios de
Artistas, Suscrito con la Sr. Claudio B. Fabres Rivera, R.U.T. para sus
presentaciones Artística en actividad Municipal denominada "Fiesta Celebración día del Niño
2013" en diversas localidades de la comuna.

PAGÚESE : A la Sr. Claudio B. Fabres Rivera, la suma de $ 1.500.000.- más impuesto, girando
el cheque a su nombre y nominativo previa presentación de boleta de honorarios electrónica.

CARGÚESE : La suma, antes mencionada, al Subtítulo 21, ítem 04, Asignación 004
denominado "Prestaciones de Servicios Comunitarios" del Presupuesto Municipal Vigente para el
2013

CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.
ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
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Distrihiiciói
1.-Interesad)
2.- Depto. De Finanzas
3.- Secretaria Municipal
4.- Archivo.
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